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MESA DE CONTRATACION 

 
ACTA DE VALORACION DE CRITERIOS OBJETIVOS 

Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
  

GOBIERNO 

DE 

CANTABRIA 

Consejería de Presidencia, Interior, 

Justicia y Acción Exterior 
Contratación y Compras 

 

 
4.1.193/19 
 
 
 Licitación de “DRAGADO DE MANTENIMIENTO DE PUERTOS DE CANTABRIA. CAMPAÑA 2020 - 2024”, por 
procedimiento abierto, con un presupuesto base de licitación de 5.392.269,99 € 
 
 

C O M P O S I C I O N  D E  L A  M E S A 
 

   Fecha: 25.06.20 Hora de comienzo: 11:00 h. 
   Lugar: Sala de Contratación Hora de terminación: 11:05 h. 
 
               Se pone de manifiesto que se procede a la celebración de la Mesa de Contratación por Skype interviniendo en 
la misma las personas arriba mencionadas. 
 
               Se reúne la Mesa de Contratación a efectos de analizar el informe emitido por el Jefe de Sección de Planificación, 
Estudios y Proyectos de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos de fecha 23 de junio de 2020, en relación con 
la valoración de los criterios objetivos establecidos en la cláusula M) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
y para efectuar la propuesta de adjudicación una vez obtenida la valoración final. 
 
 El técnico responsable del contrato manifiesta que conforme a los criterios de adjudicación previstos en la 
cláusula M) del pliego de cláusulas administrativas particulares la empresa obtiene la siguiente puntuación: 
  

Empresa Oferta 

DRASEMAR, S.L. 55,00 

UTE MARCOR OVE, S.L. – CONSTRUCCIONES GOVASUR, S.L.U. 30,02 

UTE SOCIEDAD ANONIMA DE TRABAJOS Y OBRAS – DRAGADO Y MANTENIMIENTO DE 
PUERTOS, S.L.U. 

38,94 

 
 A la vista de los informes de valoración de las fases 1 y 2, la empresa licitadora alcanza la puntuación global 
siguiente: 
 

Empresa Fase I Fase II Total 

DRASEMAR, S.L. 32,00 55,00 87,00 

UTE MARCOR OVE, S.L. – CONSTRUCCIONES GOVASUR, S.L.U. 23,00 30,02 53,02 

UTE SOCIEDAD ANONIMA DE TRABAJOS Y OBRAS – DRAGADO Y MANTENIMIENTO DE 
PUERTOS, S.L.U. 

39,00 38,94 
 

77,94 

 
 
                   La Mesa de Contratación, previa deliberación acuerda:  
 
 Primero.- Manifestar la conformidad con el informe emitido por el Jefe de Sección de Planificación, Estudios 
y Proyectos de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Puertos de fecha 23 de junio de 2020. 
 
 
 
 
 
 
 

PRESIDENTE:  D. Jesús María Silos Sánchez (Por delegación del Consejero de Presidencia, 
Resolución de 10-08-1999, BOC 18-08-1999) 

SECRETARIO: Dña. Sonia Astrid Saiz Jüngert (Jefa del Servicio de Contratación y Compras) 
VOCALES:  Dña. Belen Navarro Vega (Letrada de la Dirección General del Servicio Jurídico) 
                    Dña. Alma Gómez Verganza 
                    D. Amador Gafo Alvarez 
                    D. Javier Blanco Gil 
                                                                         

(Interventora Delegada) 
(Representante del Órgano de Contratación) 
(Representante del Órgano de Contratación) 
 



 
 Segundo.- Clasificar por orden decreciente de puntuación las ofertas presentadas a la licitación una vez 
aplicados los criterios de adjudicación establecidos en la cláusula M) del PCAP. 
 

Empresa Total 

DRASEMAR, S.L. 87,00 

UTE MARCOR OVE, S.L. – CONSTRUCCIONES GOVASUR, S.L.U. 53,02 

UTE SOCIEDAD ANONIMA DE TRABAJOS Y OBRAS – DRAGADO Y MANTENIMIENTO DE PUERTOS, 
S.L.U. 

 
77,94 

 
 Tercero.- Proponer al órgano de contratación la adjudicación del contrato a favor de la empresa más 
ventajosa en aplicación de los criterios de adjudicación contenidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
que ha resultado ser DRASEMAR, S.L. por un importe de 3.070.647,23 € y un plazo de ejecución de 48 meses. 
 
 Antes de elevar la propuesta de adjudicación del contrato se solicitará a la empresa la documentación que se 
indica en las cláusulas k.5) y 5 del PCAP y la garantía definitiva señalada en la cláusula I). 
 
 Se levanta la presente acta de la que como secretario doy fe. 
    
  


